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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 1328 
05001310501320210043700 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por YEIMMY MAZO 
SUÁREZ en nombre propio y en representación de su hijo FRANK TAMAYO MAZO en contra 
de COLFONDOS S.A, se ADMITE la demanda de intervención que promueve la señora 
MANUELA GALEANO SOTO en contra de YEIMY MAZO SUÁREZ en nombre propio y en 
representación de FRANK TAMAYO MAZO, COLFONDOS S.A. Y SEGUROS BOLÍVAR S.A, 
por reunir los requisitos de los artículos 25 y 26 del Código Procesal de Trabajo y la Seguridad 
Social.  
 
Se corre traslado por el término de diez (10) a los demandados YEIMMY MAZO SUÁREZ Y 
COLFONDOS, para que procedan a contestar la demanda de intervención presentada por la 
señora GALEANO SOTO, incorporada en los PDF 15 Y 18 del expediente digital, visible aquí. 
 
En relación con SEGUROS BOLÍVAR S.A., se ordena la notificación de la presente providencia al 
representante legal, preferentemente por medios electrónicos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Realícese por secretaría de 
despacho la notificación. Se solicita a la parte actora que omita realizar la misma, para 
evitar doble radicación. 
 
Se requiere a las demandadas para que aporten con la contestación de la demanda, los 
documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 
controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS. 
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería para 
representar judicialmente a la señora MANUELA GALEANO SOTO al abogado JUAN GUILLERMO 
GIRALDO GARCÍA portador de la TP No. 251.395 del C. S. de la J, quien una vez revisado sus 
antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, no registra sanciones y se encuentra habilitado para ejercer su 
profesión de abogado.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: oscar2g3172@hotmail.com; jbuitrago@bp-abogados.com; jwbuitrago@bp-abogados.com; 
abogadogiraldogarcia17@gmail.com 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí: 

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/En3in8jMyERCinsiuPOpCRIBwEfR7fJLMjHRwPl2FIBuqA?e=Ao6cz2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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